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Despacho Ministerial 

correspondencia.ministro@misalud.go.cr 
Teléfono: 4003 51 00 / 4003 50 00 

HOJA DE TRÁMITE 

Fecha:       San José, 12 de setiembre de 2024                            URGENTE                           

 

Para:          Ing. Allan Mora Vargas, Viceministro de Salud 

                          

De:             Dra. Mary Munive Angermüller, Vicepresidenta de la República y Ministra de Salud 

 

 PARA SU CONOCIMIENTO  - 

X 
PARA SU ATENCION Y GESTIONES 
CORRESPONDIENTES 

PLAZO:   URGENTE  

 
VALORAR PARTICIPACION O 
DELEGAR 

PLAZO:   

 REFERENCIA  PLAZO:   

  
 
Observaciones:   Por medio de la presente, me permito remitir Oficio MS-DRPIS-1373-2024, de 
fecha jueves, 06 de setiembre de 2024, suscrito por el Dr. Walter Arley Roa, Director, Dirección 
de Regulación de Productos de Interés Sanitario. 
 
Asunto:  Ampliación del Anexo N°1 del Decreto 43291-S "Procedimiento para el Registro 
Sanitario Simplificado por notificación, inscripción sanitaria, reconocimientos de registro, 
materias primas, control y vigilancia de alimentos procesados y cosméticos de bajo riesgo". 
solicito respetuosamente, interponga sus buenos oficios, con dicha entidad, para que nos remita 
el listado con la información pertinente. 
 
 
MMA/ALAS  
  
 

Anexos:      MS-DRPIS-1373-2024 Ampliación Anexo 1 Decreto 43291-S CACIA 

                    Correo-MS-DRPIS-1373-2024     

 

 
C:               Sra. Gabriela Zeledón Quirós, Asistente Ejecutiva, Ministra de Salud.  
                   Correspondencia-Regulación-Interés Sanitario, drpis.correspondencia4@misalud.go.cr 
   
 
 
 

mailto:correspondencia.ministro@misalud.go.cr
mailto:drpis.correspondencia4@misalud.go.cr

